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Articulo segundo.-Por los Ministerios de Marina y de Edu~

cación y Ciencia se·adoptarán las medidas conducentes al cum
plimiento de lo dispuesto en' este Decreto, quedando facultado
el Delegado de Hacienda en Pontevedra para concurrir en nomo
bre del E:'sta-dO al otoigamiento de los documentos mediante' los
cuales se f(J('malicen las entregas de' los referid.os bienes.

Así ro dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid a
nueve d~ agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PH1~CIPE DE ESPAÑA

El Mjnistro de Hacienda,
ANTONIO BARRE~A-DE IRIMQ

DECRETO 2569/1974, de .9 de agosto, por el que se
cede gratuitarrúmte al Ayuntamiento de Alcclá la
Real (Jaén) el castillo y muralla' denominados ·La
Mota» (monumento nacionaLJ, con el fi·n de aten
der a:su, conservación. :' •

El Ayuntamiento de Alcalá la Real ha'solicitado cesión gra-.
tuita del castillo y muraJla denominados .. La. Mo.ta». sitos en
dicho término municipal, con el fin de atender a su conser
vadón.

Por el citado AyuritamientQ han :-.ido aceptadas las condicio
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
büm, ,por estar integrado en el Pat.rimonio Artfstico Nacional
y que oportunamente ,le rueron trasladadas. ' .

La Ley. del ,Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, aUt.oriza- al Gobierno para ceder inmuebles a las,Cor'Pora
cion');; lúcales por razones de utilidad pública o de interés social.

En 'su vi,rtud, a propuesta del Minü.tro de Hacienda y prevü¡.
deliberación del Consera de Ministros, en su reunÍ"Ón del día.
nueve de agosto de mil novecientos setenta y ~uatro.

DISPONGO

Artculo pl:imero.-Se cede gratuitamente al Ayunta1niedto
de .i,lcalá la Real, con· el fin de atender a su co!!servaclón y
al amparo ~e lo dispuesto en los a.rticulos setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el si+
guienfe inmueble:

«Ca-~-tillo y muralla sitos en el término municipal de Alcalá
la·lteal, denominado.~ «La Mota., constando de una sola planta,
con una extensión superfioial de cinco mil ochocientos setenta y
seis metros cuadrado.s" y lindando por tcrdos los puntos cardi..
nales con terrenos del común,» •

Artículo segundo.-Si el bien'cedido no fuere dedicado al uso
previsto se com,iderará resuelta la cesión y rev-ertirá al Estado,
integrándose en su Patrimonio con" todas sus pertenencias y
accesiones, sin derecho a indemnizacjón. teniendo el Estal!lo
derecho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación,
el valor de los detrimentos o deterioros que hubiere podido
sufrir. . ,

El Ayuntamiento no Wdrá deteriorar ni desfigurar el monu
mento, ni darl, destino alguno que desNirtúe su significación
histórica y artlstic.a, obligándose a su cl,1Ídadosa conservación,
sin ·poder realizar otras obras que 1&s previamente aprob'adas
por la Dirección General de Bellas Artes,

Articulo terc'ero.-Por. el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se adoptarán
la-s det~rminaciones nec~s.arias para la efectividad del presente
De..:reto, facultándose al "señor Dele~ado' de Hacienda en Jaén,
para 'la firma de la escdtura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro"

JUAN CARLOS DE BORBON
PRJNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro 'de Hacienda.
ANTONIO BARHEHA DE mllviO

•

t8358 DL'CRETO 2570/1974, de 9 de Q{Josto, por el que se
acepta la dona-ciún al Es/ajo' por los Ayulltain.ien
tos de Tarrasa y Sabac!ell(Barcelolla) de un in
m-ueble de '7~OOO Inetros e/ladrados, sito en el tér·
mino municipal de Tarra'sa con desti·no ala cons
trucción de un Centro de Promoción Profesional
y Social.

Por tos Ayuntamientos de Ta'rrasá y Sabadell ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de Ulla exten.siÓn superficial de siete mil
metrot cuadrados, 'sito en", t8rmino municipal de Tarrasa, con
destino a la construcción de.,un Centro de Promoción Profesional
y Social.

Por el Ministerio de Trab.ajo se copsidera de interés la refe
rida construcción.

_ A propueBl.arlel Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Con~cjo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil noveci~.ntos setenta y' cuátro.

DI S,P O N G O,

Artículo primero,~De conformidad .con lo dispuesto en· el
artículo vein.ticuatro de la Ley 'de! Patrimonío, se acepta la
aonación al E::.tado por los Ayuntamiento~ de Ta"rtasa v Saba~
dell (Barcelona), de un solaz: de siete mil metros cuadrados de
superficie" a segregar de otru",mayor cablda, sito en el término
municipal de Tarrasa., p~ocedente de ,la heredad ..Can Viloca» ,
que 'linda, por. el 'Norte, con finca de laque se segregará; al
Sur, con terrenos de la finca de que se segregará, destinados
al trazado de un tramo de rectific,ciór!de la carretera N-cieóto •
cincuenta;' al Este, con viviendas propiedad del Ministet:1o de
Obras Públicas y finca de la que se segregará; a.l Qeste, con
terrenos de la propia procedencia tabular.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Prflpiedad
al tomo mil dosCientos treinta y nueve, libro doscientos noventa
,y una, folio cincuenta vuelto, sección" ~unda, finca ~número

trece mil doscientos ochenta y uno, ini?cnpción cuarta.
El inmueble donado se destLnara. a la construcción de un

<:;.entro de Promoción Profe13ional y SoCial.
Artículo segundo'.-El inmúeble mencionádo deberá incorpoc

rarse al InventariQ General de Bienes del Estado., una vez
imcrito a su nomhre en. el Registro de la Propiedad, para. su
ulterior afectadón por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo,
para los servicios de Centro de Promoción Profesional y Social,
dependientes de oste último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de· cumplirse de canfor·
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Locál.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Generol' del Patrimonio del Estado, se llevaráh
a cabo los trámites nece!'>arios para la efectividad de cuanto .se
di::.,pone .en el J1resente Decreto, ,autori~ndose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona.. '0, funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurr~ en' el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el' presente ,Decreto, dado en Madrid a.
nue::e de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE. DE E:SPAÑA

El Ministro de' Hacienda,
ANTümO BARRERA DE mIMO

DECRETO 2571/1974, de 9 de ag'o-st. p¿r el que se
18359 acenta la, doniwión al Estado por el Ayuntamiento

de Pola de 'Gordón (León) de un inmueble de
1.600 metros ctiadrados, sito en su término muni
cipal, con destino ala ampliación de la actual casa-
cuartel para la Guardia Civil. "

Por el Ayuntamiento Ide Pola de Cordón (León), ha· ,sido
ofz:ecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de mil seiscientos metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la ampliación de la actual casa-cuartel para.
la Guardia Civil. . - "

Por el Ministerio de la Gobernación, se considera de inferés
hl. referida donación.

A propuesta del Mini.$Jro de Jiacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de ·mH novecientos setenta. y cuatro.

DISP0NGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto eQ, el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se ace<pta la dona
ción aJ :Estado por el Ayuntamiento de Pala de Gordón (León)
de un inmueble de, mil ~eiscientos metros cu~dra.do~ de super~

ficiesito en el mismo término municipal, que linda, por el
Nort'e, calle de Eduardo Alvarez; Sur, cuartel de la Guardia
Civil y calles; al 'Este, -herederos de Angel Alvarez Suares; al
Oeste, Escuelas Nacionales y Atilano G8.tcía.

El inmueble donado se destinará a-la ámpliación de-la: casa+
cuartel de la Guardia Civil de Pola de Cordón.

Artículo segundo.-El inmueble. mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario Ceneral de Bienes del Estado, una vez ins~

crito asu nombre en eJ· Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciendaal de la Gober
nación para 105' servicios de ampliación da casa-cuartel para
la 'Guardia Civil dependientes de 'este último' Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor
midad con· lo dispuesto eh la. vigente legislación de Régimen
Loca).' "

Articulo tercero.-por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del'Estado, se llevarán El
cabo loa trámites necesarios para la ~efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo

. ,


